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Reglamentada por el Decreto 1337 de 2016 
 

“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  

DECRETA: 
  

TÍTULO I 
  

DISPOSICIONES GENERALES 
  
ARTÍCULO 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo 
construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en armonía con los propósitos del Gobierno 
nacional, con las mejores prácticas y estándares internacionales, y con la visión de planificación, 
de largo plazo prevista por los objetivos de desarrollo sostenible.  
  
ARTÍCULO 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, elaborado por el Gobierno Nacional con la 
participación del Consejo Superior de la Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, con las 
modificaciones realizadas en el trámite legislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo 
y se incorpora a la presente ley como un anexo.  
  
ARTÍCULO 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo se basa 
en los siguientes tres pilares:  
  
1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz sostenible bajo un 
enfoque de goce efectivo de derechos.  
  
2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una sociedad con 
oportunidades para todos.  
  
3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de igualdad social y 
crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada a cerrar brechas en acceso y 
calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos poblacionales y entre regiones, acercando al 
país a altos estándares internacionales y logrando la igualdad de oportunidades para todos los 
ciudadanos.  
  
ARTÍCULO 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los tres Pilares 
descritos en el artículo anterior y la transformación hacia un nuevo país, en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 se incorporarán las siguientes estrategias transversales:  
  
1. Competitividad e infraestructura estratégicas  
  
2. Movilidad social  
  
3. Transformación del campo  
  
4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz  
  
5. Buen gobierno  
  
6. Crecimiento verde  
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De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para establecer las 
prioridades para la gestión territorial y promover su desarrollo:  
  
• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema.  
  
• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios incluyentes.  
  
• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración y desarrollo 
productivo sostenible de la región.  
  
• Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad ambiental.  
  
• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el crecimiento y 
bienestar.  
  
• Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y conservación 
ambiental.  
  
Las estrategias trasversales que se puedan aplicar acorde con la normatividad vigente cobijarán a 
los colombianos residentes en el exterior.  
  

CAPÍTULO VII 
  

ESTRATEGIA TERRITORIAL: EJES ARTICULADORES DEL DESARROLLO Y PRIORIDADES 
PARA LA GESTIÓN TERRITORIAL 

  
ARTÍCULO 180. Programa Nacional de Delegación de Competencias Diferenciadas. Con el 
propósito de asegurar una prestación más eficiente de los bienes y servicios a cargo del Estado y 
crear esquemas de distribución de competencias, créase el Programa Nacional de Delegación de 
Competencias Diferenciadas (PNCD), el cual estará a cargo del Departamento Nacional de 
Planeación, en coordinación con el Ministerio del Interior, Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y las entidades sectoriales.  
  
El Programa contendrá el marco de criterios para la delegación de funciones conforme al convenio 
que para tal efecto se suscriba. Los convenios se suscribirán entre las entidades del orden 
nacional, en calidad de delegantes, y las entidades territoriales, esquemas asociativos territoriales, 
la RAPE, áreas metropolitanas, conglomerados urbanos, o autoridades regionales que se 
constituyan para tal fin, en calidad de delegatarios. El Programa incluirá los parámetros de 
acreditación de capacidad financiera, técnica, regulatoria e institucional de las entidades o 
autoridades delegatarias. En el marco del programa, el Gobierno Nacional propondrá a dichas 
entidades y autoridades esquemas de distribución de competencias, las cuales quedarán 
plasmadas en los convenios que para tal efecto se suscriban entre entidades delegantes y 
delegatarias, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1454 de 2011.  
  
El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con los sectores, definirá los 
mecanismos de seguimiento, control y evaluación de las competencias descentralizadas y/o 
delegadas por el Gobierno nacional, los cuales obedecerán a criterios técnicos, objetivos, medibles 
y comprobables.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Dentro del PNCD, se priorizarán las acciones que permitan la 
implementación de la política pública dirigida a las víctimas del conflicto armado desde lo territorial, 
las cuales serán diseñadas por el Ministerio del Interior y el Departamento Nacional de Planeación, 
en coordinación con la Unidad Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.  
  



PARÁGRAFO SEGUNDO. Serán susceptibles de delegación, conforme a la normatividad vigente, 
aquellas competencias y funciones de nivel nacional en políticas y estrategias con impacto 
territorial tendientes al cierre de brechas socioeconómicas, intra e interregionales que promuevan 
la convergencia regional, como aquellas dirigidas a promover el desarrollo productivo, la 
competitividad e infraestructura física y social, la generación de ingresos, la planificación y la 
gestión territorial, incluida la formación, actualización, conservación catastral e implementación de 
catastros multipropósito descentralizados, de que trata la presente ley, en municipios, distritos y 
áreas metropolitanas con población superior a 500.000 habitantes.  
  
Las entidades territoriales interesadas deberán acreditar, conforme a las disposiciones que el 
Gobierno nacional establezca para el efecto, el cumplimiento de las capacidades requeridas y se 
sujetarán en su operación a las disposiciones que sobre la materia adopte la autoridad catastral del 
orden nacional, entidad que, en todo caso, podrá requerir a las autoridades catastrales 
descentralizadas que hayan asumido competencias delegadas en materia catastral, para cumplir la 
normatividad y demás lineamientos técnicos que se adopten en materia catastral, encontrándose 
facultada para imponer sanciones, reasumir temporal o definitivamente las competencias 
delegadas en los municipios, distritos o áreas metropolitanas respectivas.  
  
ARTÍCULO 181. Mecanismos estratégicos nacionales, binacionales o multilaterales. Como 
parte del desarrollo de mecanismos nacionales, binacionales o multilaterales que permitan la 
ejecución de programas, proyectos e iniciativas estratégicas para el desarrollo transfronterizo 
binacional o multilateral, el Gobierno nacional podrá constituir e implementar fondos públicos de 
carácter nacional, binacional o multilateral. Para el efecto ambos Estados podrán designar un 
organismo multilateral.  
  
Estos fondos no corresponderán a los descritos en el artículo 30 del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto.  
  
PARÁGRAFO. El organismo multilateral quedará facultado para gestionar, recibir y administrar 
recursos provenientes de diferentes fuentes, incluyendo recursos públicos y privados de origen 
nacional o internacional.  
  
ARTÍCULO 182. Regiones con características especiales de transporte. Con el objeto de 
formalizar la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y garantizar las condiciones 
de seguridad y accesibilidad del mismo, créanse las Zonas Estratégicas para el Transporte (ZET), 
constituidas por un municipio y/o grupos de municipios de las zonas de frontera, donde no exista 
Sistema de Transporte Masivo, Sistema Integrado de Transporte Público o Sistema Estratégico de 
Transporte Público, cuya extensión geográfica será determinada por el Gobierno nacional. El 
Gobierno nacional y los Gobiernos locales, en forma coordinada, podrán expedir reglamentos de 
carácter especial y transitorio en materia de servicio público de transporte con aplicación exclusiva 
en las ZET tendientes a cumplir las finalidades antes mencionadas.  
  
PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte con el fin de proteger el medio ambiente, la seguridad 
de las personas en la vía pública, en espacios terrestres o marinos, la sostenibilidad económica del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y el bienestar de los residentes y turistas 
que visitan las islas, previo concepto del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
determinará la cantidad de vehículos y tipo y edad de los mismos, que podrán ingresar, ser 
matriculados y/o transitar en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. El Ministerio de Transporte reglamentará los mecanismos para la asignación de las 
matrículas de nuevos vehículos o reposición de los actuales, mediante procesos competitivos, tales 
como subastas, que promuevan la transparencia y permitan capturar la disposición a pagar de los 
usuarios por dicha matrícula. Dicho mecanismo será administrado por la Gobernación.  
  
En todo caso, las medidas que se adopten en desarrollo de este artículo no podrán ser 
incompatibles con los compromisos de Colombia de conformidad con los acuerdos comerciales 
internacionales vigentes.  



 
 
Reglamentado por el Decreto Nacional 38 de 2016 
  
ARTÍCULO 183. Autoridades regionales de transporte. El Gobierno Nacional, a solicitud de las 
entidades territoriales, podrá crear y fortalecer Autoridades Regionales de Transporte en las 
aglomeraciones urbanas o en aquellos municipios cuya movilidad urbana se desarrolle más allá de 
sus propios límites jurisdiccionales.  
  
Para tal efecto, las entidades territoriales interesadas deberán constituir previamente esquemas 
asociativos territoriales, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1454 de 2011. La Autoridad 
Regional de Transporte, será la encargada de regular el servicio de transporte público de 
pasajeros, otorgar permisos y habilitaciones, integrar operacional y tarifariamente los diferentes 
modos y modalidades, y garantizar la articulación de planes, programas y proyectos contenidos en 
los Planes Maestros de Movilidad de cada uno de los municipios, así como los incluidos en sus 
instrumentos de planeación territorial que influyan en la organización de la movilidad y el 
transporte, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Transporte.  
  
PARÁGRAFO. Las entidades territoriales, con el acompañamiento del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Transporte definirán 
las directrices de ordenamiento regional en concordancia con los instrumentos normativos 
existentes, con el fin de contar con un marco de acción que contemple estrategias regionales 
integrales que permitan formular, a su vez, las propuestas de movilidad regional que deberán ser 
desarrolladas por la Autoridad Regional de Transporte.  
  
ARTÍCULO 184. Implementación de los Centros Integrados de Servicio (SI) y modelo de 
operación en Centros Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF), Centros Nacionales 
de Atención de Fronteras (CENAF) y pasos de frontera. El Departamento Nacional de 
Planeación implementará los Centros Integrados de Servicio (SI) en los que harán presencia 
entidades del orden nacional, departamental y municipal, que adoptarán estándares que garanticen 
al ciudadano un trato amable, digno y eficiente. Así mismo, el modelo de operación y el 
funcionamiento de los Centros Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF) de los Centros 
Nacionales de Atención de Fronteras (CENAF) será el establecido por el Programa Nacional de 
Servicio al Ciudadano del Departamento Nacional de Planeación, quien coordinará y articulará a 
las entidades que presten sus servicios en dichos centros.  
  
ARTÍCULO 185. Fondo para el desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico. Créase un 
patrimonio autónomo denominado Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, 
administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o por la entidad o entidades que este 
defina. Este fondo tendrá por objeto la financiación y/o la inversión en las necesidades más 
urgentes para promover el desarrollo integral del litoral Pacífico.  
  
En desarrollo de su propósito el mencionado patrimonio autónomo podrá:  
  
1. Recibir total o parcialmente aportes del Gobierno nacional para financiar o cofinanciar los 
proyectos de desarrollo acordes con la finalidad del patrimonio autónomo.  
  
2. Recibir aportes de las Entidades Territoriales beneficiarias directas de las actividades del 
patrimonio autónomo.  
  
3. Aceptar donaciones del sector público o privado, nacional e internacional, con el propósito de 
realizar las actividades del patrimonio.  
  
4. Suscribir convenios o contratos con entidades públicas para desarrollar el propósito del Fondo 
para el Desarrollo del Plan Todos SomosPAZcífico.  
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5. Celebrar operaciones de financiamiento interno o externo, a nombre de patrimonio autónomo 
para lo cual la Nación o las Entidades Territoriales podrán otorgar los avales o garantías 
correspondientes.  
  
6. El patrimonio autónomo denominado Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico, 
tendrá una Dirección Ejecutiva y una Junta Administradora integrada por:  
  
a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá.  
  
b) El Director del Departamento Nacional de Planeación.  
  
c) Dos Gobernadores y dos Alcaldes de la zona de influencia elegidos de conformidad con el 
reglamento que establezca el Gobierno nacional.  
  
Ningún departamento podrá tener al tiempo más de un representante en la Junta Administradora.  
  
d) Tres delegados del Presidente de la República.  
  
7. El Director Ejecutivo del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, será 
designado por la Junta Administradora, y renovado por esta quien podrá removerlo cuando lo 
considere pertinente.  
  
8. El régimen de contratación y administración de sus recursos será el que define la Junta 
Administradora, y será regido por el derecho privado, con plena observancia de los principios de 
transparencia, economía, igualdad, publicidad y, en especial, el de selección objetiva, definidos por 
la Constitución y la ley, además de aplicar el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto legalmente.  
  
9. Cumplido el propósito del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público podrá liquidarlo.  
  
ARTÍCULO 186. Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación y Comisiones 
Regionales de Competitividad. Intégrese el Sistema de Competitividad e Innovación con el 
Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación para consolidar un único Sistema de Competitividad, 
Ciencia, Tecnología e Innovación.  
  
En el marco de ese Sistema, las distintas instancias departamentales que promueven agendas de 
competitividad, productividad, ciencia, tecnología e innovación, tales como los Consejos 
Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI), Comités Universidad-Empresa-
Estado, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales de Emprendimiento, Consejos Regionales de 
PYME, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento a los Convenios de 
Competitividad y las demás que sean promovidas por el Gobierno nacional, deberán integrarse a 
las Comisiones Regionales de Competitividad en cada departamento, con el propósito de articular 
sus agendas de trabajo. Corresponderá a cada Comisión Regional de Competitividad ajustar su 
estructura de manera que garantice la participación de estas instancias. Las Comisiones serán la 
única instancia de interlocución con el Gobierno nacional para la implementación de la Agenda 
Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación.  
  
El Gobierno nacional reglamentará la organización, articulación y funcionamiento de ese Sistema.  
  
ARTÍCULO 187. Autoavalúo del impuesto predial unificado. A partir del año gravable de 2017, 
las ciudades o distritos, conforme al censo realizado por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística, podrán establecer, para efectos del impuesto predial unificado, bases presuntas 
mínimas para la liquidación privada del impuesto, de conformidad con los parámetros técnicos 
sobre precios por metro cuadrado de construcción o terreno según estrato. En cada año gravable 



el contribuyente podrá optar por declarar el avalúo catastral vigente o el autoevalúo incrementado, 
de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia.  
  
ARTÍCULO 188. Formulario Único Territorial (FUT). Toda la información del orden territorial 
sobre la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, y demás información oficial básica, de 
naturaleza organizacional, financiera, económica, geográfica, social y ambiental que sea requerida 
por las entidades del orden nacional para efectos del monitoreo, seguimiento, evaluación y control 
de las entidades territoriales, será recolectada a través del Formulario Único Territorial (FUT).  
  
Ninguna entidad del orden nacional podrá solicitar por su propia cuenta a las entidades territoriales 
la información que estas ya estén reportando a través del FUT. La inclusión de cualquier otro tipo 
de información requerirá la aprobación del Comité Técnico del FUT.  
  
El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá las acciones conducentes a consolidar el FUT como único instrumento de reporte 
de la información territorial con destino a las entidades del nivel nacional, con el propósito de 
simplificar el número de reportes y lograr mayor calidad y eficiencia en los flujos de información. El 
FUT buscará contribuir a la automatización de procesos y para su operación y funcionamiento se 
apoyará en las tecnologías de la información y las comunicaciones.  
  
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del deber de reporte de información por las entidades 
territoriales a través de los sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional para fines 
sectoriales y de control administrativo.  
  
ARTÍCULO 189. Planes departamentales para el manejo empresarial de los servicios de agua 
y saneamiento. Modifíquense los parágrafos 1° y 2° del artículo 21 de la Ley 1450 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
“PARÁGRAFO 1°. La deuda de municipios y empresas de servicios públicos con INSFOPAL, 
entregada en administración a Findeter según la Ley 57 de 1989, podrá ser objeto de venta o 
cesión de su administración y/o recaudo a la Central de Inversiones (CISA), de acuerdo con la 
normativa aplicable a dicho colector. Los recursos obtenidos por la Nación por concepto de la 
venta o cesión de la administración y/o recaudo a CISA, se destinarán exclusivamente al pago de 
pasivos laborales generados por los prestadores de los servicios públicos liquidados y/o 
transformados, en el marco de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los 
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).  
  
PARÁGRAFO 2°. Por motivos de interés social y cuando las características técnicas y económicas 
de los servicios de agua potable y saneamiento básico lo requieran, se podrán implementar 
esquemas regionales eficientes y sostenibles para la prestación de estos servicios en los 
municipios, incluyendo sus áreas rurales, a través de áreas de servicio exclusivo, de conformidad 
con la reglamentación que para tal fin defina el Gobierno Nacional”.  
  
ARTÍCULO 190. Fondos eléctricos. El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas Rurales Interconectadas (FAER) y el programa de Normalización de Redes Eléctricas 
(PRONE), administrados por el Ministerio de Minas y Energía, recibirá a partir del 1° de enero de 
2016 los recursos que recaude el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC), 
correspondientes a dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio hora transportado para el 
caso del FAER, y un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio hora transportado en el caso 
del PRONE.  
  
Así mismo, el Fondo de Energía Social (FOES), administrado por el Ministerio de Minas y Energía 
como un sistema especial de cuentas, a partir del 1° de enero de 2016 cubrirá hasta noventa y dos 
pesos ($92) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica destinada al consumo de 
subsistencia de los usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en las Áreas Rurales de Menor 
Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales.  



  
Al FOES ingresarán los recursos provenientes del ochenta por ciento (80%) de las Rentas de 
Congestión calculadas por el ASIC, como producto de las exportaciones de energía eléctrica, y 
recursos del Presupuesto General de la Nación cuando aquellos resulten insuficientes para 
financiar el 50% del subsidio cubierto por el FOES.  
  
Adicionalmente, a partir del 1° de enero de 2016, al FOES también ingresarán los recursos que 
recaude el ASIC correspondientes a no más de dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio 
hora transportado, con el fin de financiar el 50% restante.  
  
El consumo de energía total cubierto por el FOES no excederá del ocho por ciento (8%) del 
consumo total de energía en el Sistema Interconectado Nacional. Este porcentaje dependerá de la 
cantidad de recursos disponibles.  
  
Los comercializadores indicarán el menor valor de la energía subsidiada en la factura de cobro 
correspondiente al período siguiente a aquel en que reciban efectivamente las sumas giradas por 
el FOES y en proporción a las mismas. Dichas sumas solo podrán ser aplicadas al consumo 
corriente de energía de los usuarios y no podrá destinarse para consumos mayores al consumo de 
subsistencia vigente.  
  
El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), 
administrado por el Ministerio de Minas y Energía, a partir del primero de enero de 2016 recibirá los 
recursos que recaude el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) 
correspondientes a un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio hora despachado en la 
Bolsa de Energía Mayorista, de los cuales cuarenta centavos ($0,40) serán destinados para 
financiar el Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) de 
que trata el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014.  
  
El manejo de los recursos del FAER, del PRONE, del FOES y del FAZNI será realizado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los mismos se considerarán inversión social, en los 
términos de la Constitución Política y normas orgánicas de presupuesto. El Gobierno dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la expedición de esta ley, expedirá los decretos reglamentarios 
necesarios para ajustar la focalización, adjudicación y seguimiento de los recursos de dichos 
fondos.  
  
Así mismo, el Gobierno determinará el procedimiento para declarar incumplimientos, imponer 
multas y sanciones de origen contractual y hacer efectivas las garantías que se constituyan en el 
marco de la ejecución de los recursos a que se refiere el presente artículo, de conformidad con el 
artículo 39 de la Ley 142 de 1994.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Las tarifas de las contribuciones correspondientes a los Fondos de que 
trata este artículo se indexarán anualmente con el índice de Precios al Productor (IPP), calculado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. En el caso del FAER, del PRONE y del FOES, las contribuciones serán 
pagadas por los propietarios de los activos del Sistema de Transmisión Nacional (STN), y serán 
incorporadas en los cargos por uso del STN, para lo cual la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG) adoptará los ajustes necesarios en la regulación.  
  
PARÁGRAFO 3°. En el caso del FAZNI, las contribuciones serán pagadas por los agentes 
generadores de energía, y serán incorporados en las tarifas de energía eléctrica, para lo cual la 
CREG adoptará los ajustes necesarios en la regulación.  
  
PARÁGRAFO 4°. Los artículos 103, 104 y 115 de la Ley 1450 de 2011 seguirán vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2015.  
  



ARTÍCULO 191. Alumbrado Público. Es un servicio público esencial, regido por los artículos 56 y 
365 de la Constitución Política. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía, 
reglamentará su prestación para que se asegure por parte de autoridades municipales y distritales 
lo siguiente:  
  
1. El mejoramiento de la calidad de vida y de seguridad de los habitantes en el nivel nacional y 
territorial.  
  
2. El financiamiento del servicio de alumbrado público dentro del marco de sostenibilidad fiscal de 
la entidad territorial. En ningún caso podrá cobrarse por este servicio sin que se haya realizado la 
prestación del mismo en su área de influencia.  
  
3. Una prestación eficiente y continua del servicio de alumbrado público.  
  
4. Se amplíe la cobertura en la prestación del servicio de alumbrado público.  
  
La prestación del servicio de alumbrado público, inherente al servicio público de energía eléctrica, 
se regirá por los siguientes principios:  
  
a. El principio de cobertura buscará garantizar una cobertura plena de todas las áreas urbanas de 
los municipios y distritos, y en centros poblados de las zonas rurales donde técnica y 
financieramente resulte viable su prestación, en concordancia con la planificación local y con los 
demás principios enunciados en el presente artículo.  
  
b. En virtud del principio de calidad el servicio prestado debe cumplir con los requisitos técnicos 
que se establezcan para él.  
  
c. Para efectos del presente artículo, el principio de eficiencia energética se define como la relación 
entre la energía aprovechada y la total utilizada, en cualquier proceso de la cadena energética que 
busca ser maximizada a través de buenas prácticas de reconversión tecnológica.  
  
d. El principio de eficiencia económica implica, entre otros aspectos, la correcta asignación y 
utilización de los recursos de tal forma que se busque la garantía de la prestación del servicio de 
alumbrado público al menor costo económico y bajo criterios técnicos de calidad.  
  
e. En virtud del principio de homogeneidad se buscará que la metodología para determinar los 
costos totales máximos eficientes de prestación del servicio de alumbrado público tengan una 
misma estructura para todos los municipios y distritos del país, y que los costos resultantes 
respondan a la realidad de cada municipio o distrito.  
  
f. En virtud del principio de suficiencia financiera se promoverá que los prestadores del servicio de 
alumbrado público tengan una recuperación eficiente de los costos y gastos de todas las 
actividades asociadas a la prestación del servicio y obtener una rentabilidad razonable.  
  
Los costos y gastos eficientes de todas las actividades asociadas a la prestación del servicio de 
alumbrado público serán recuperados por el municipio o distrito que tiene a cargo su prestación a 
través de una contribución especial con destinación específica para la financiación de este servicio. 
Dichos costos y gastos se determinarán de conformidad con la metodología que para tales efectos 
establezca el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad que delegue.  
  
Serán sujetos pasivos de la contribución del servicio de alumbrado público quienes realicen 
consumos de energía eléctrica, bien sea como usuarios del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica o como auto generadores y, en los casos en que no se realicen consumos de energía 
eléctrica, los propietarios de los predios y demás sujetos pasivos del impuesto predial que se 
encuentren dentro de la jurisdicción del respectivo municipio o distrito. Lo anterior, teniendo en 
cuenta los criterios de equidad y progresividad.  



  
El Ministerio de Minas y Energía o la autoridad que delegue determinará la metodología que 
contenga los criterios técnicos a considerar por parte de los concejos municipales y distritales para 
realizar la distribución del costo a recuperar entre los sujetos pasivos, para lo cual deberá tener en 
cuenta los principios definidos en este artículo.  
  
Cuando el sujeto pasivo sea el usuario de energía eléctrica, para la liquidación de la contribución 
se deberá considerar el volumen de energía consumida. Cuando el sujeto pasivo sea el propietario 
de los predios y demás sujetos pasivos del impuesto predial, para la fijación de la contribución se 
deberá considerar los elementos del avalúo catastral del respectivo predio, teniendo en cuenta el 
área de influencia del servicio de alumbrado público. El valor de la contribución en ningún caso 
sobrepasará el valor máximo que se determine de conformidad con los criterios de distribución 
contenidos en la metodología mencionada.  
  
Los alcaldes municipales o distritales definirán los procedimientos de recaudo, y este podrá 
realizarse, entre otros, a través de la facturación propia del municipio o distrito, o de las empresas 
de servicios públicos domiciliarios de su jurisdicción. En este caso, la remuneración del servicio de 
facturación y recaudo se realizará de conformidad con la regulación aplicable a la facturación 
conjunta.  
  
A partir de la vigencia de la presente ley, el suministro de energía eléctrica con destino al servicio 
de alumbrado público deberá realizarse a través de contratos soportados en los mecanismos de 
cubrimiento que para el efecto determine el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad que 
delegue dentro de los seis meses siguientes. En todo caso, el pago por el suministro de la energía, 
la facturación y el recaudo se podrán realizar mediante apropiación sin situación de fondos por 
parte de la entidad respectiva y a favor del comercializador de energía eléctrica.  
  
Las personas prestadoras del servicio de alumbrado público serán sujetos del control y vigilancia 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en aspectos relacionados con la 
calidad y prestación del servicio. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios realizará 
la vigilancia y control sobre el cumplimiento de los reglamentos técnicos expedidos para regular el 
servicio de alumbrado público.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Sustitúyase el impuesto de alumbrado público, y en particular, el literal 
d) del artículo 10 de la Ley 97 del 1913, en lo que se refiera a dicho impuesto y demás leyes que lo 
complementan.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los contratos suscritos mantendrán su vigencia, pero las prórrogas o 
adiciones que se pacten con posterioridad a la vigencia de la presente ley se regirán por lo previsto 
en esta ley; en todo caso, el recaudo de la contribución de alumbrado se destinará a sufragar el 
costo de prestación del servicio a partir de la expedición de la presente ley. Los contratos que se 
celebren durante el período al que se refiere el parágrafo transitorio y en todo caso antes de la 
reglamentación de este artículo, se regirán por las normas vigentes antes de la expedición de 
esta ley.  
  
PARÁGRAFO TRANSITORIO. La sustitución de que trata el parágrafo 1° del presente artículo se 
aplicará respecto de las entidades territoriales que hayan expedido acuerdos adoptando el tributo 
de alumbrado público autorizado por las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915. Contarán con un (1) año 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para adoptar la contribución en los términos 
establecidos por este artículo. Una vez cumplido este plazo operará la sustitución. Los alcaldes de 
los municipios y distritos que a la fecha de expedición de esta ley tengan incorporado en los 
acuerdos de impuesto de alumbrado público la actividad de semaforización, deberán establecer la 
fuente con la cual se financiarán los costos y gastos de la actividad de semaforización a partir de la 
terminación del período de un (1) año al que se refiere este parágrafo transitorio.  
  



Sin perjuicio de lo anterior, los municipios o distritos podrán optar por no cobrar por la prestación 
del servicio de alumbrado público. 

NOTA: Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
272 de 2016. 

ARTÍCULO 192. Acuerdos con entidades territoriales. El Gobierno nacional establecerá el 
procedimiento para que las entidades territoriales puedan proponer al Ministerio de Minas y 
Energía, con fundamento en estudios técnicos, sociales y ambientales; medidas de protección del 
ambiente sano, las cuencas hídricas, el desarrollo económico, social, cultural de sus comunidades 
y la salubridad de la población, frente a las posibles afectaciones que pueden derivarse de la 
actividad minera.  
  
Los estudios antes referidos podrán basarse en los realizados para fundamentar la expedición de 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Esquemas de Ordenamiento Territorial o en los estudios 
que hayan sido elaborados por las Corporaciones Autónomas Regionales en el ejercicio de sus 
funciones.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
298 de 2016. 
  
ARTÍCULO 193. Acceso a las TIC y despliegue de infraestructura. Con el propósito de 
garantizar el ejercicio y goce efectivo de los derechos constitucionales a la comunicación, la vida 
en situaciones de emergencia, la educación, la salud, la seguridad personal, y, el acceso a la 
información, al conocimiento, la ciencia y a la cultura, así como el de contribuir a la masificación del 
Gobierno en Línea, de conformidad con la Ley 1341 de 2009, es deber de la Nación asegurar la 
prestación continua, oportuna y de calidad de los servicios públicos de comunicaciones para lo cual 
velará por el despliegue de la infraestructura de redes de telecomunicaciones en las entidades 
territoriales.  
  
Para este efecto, las autoridades de todos los órdenes territoriales identificarán los obstáculos que 
restrinjan, limiten o impidan el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones necesaria para 
el ejercicio y goce de los derechos constitucionales y procederá a adoptar las medidas y acciones 
que considere idóneas para removerlos.  
  
Cualquier autoridad territorial o cualquier persona podrá comunicarle a la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones (CRC) la persistencia de alguno de estos obstáculos. Recibida la 
comunicación, la CRC deberá constatar la existencia de barreras, prohibiciones o restricciones que 
transitoria o permanentemente obstruyan el despliegue de infraestructura en un área determinada 
de la respectiva entidad territorial. Una vez efectuada la constatación por parte de la CRC y en un 
término no mayor de treinta (30) días, esta emitirá un concepto, en el cual informará a las 
autoridades territoriales responsables la necesidad de garantizar el despliegue de infraestructura 
de telecomunicaciones para la realización de los derechos constitucionales en los términos del 
primer inciso del presente artículo.  
  
Comunicado el concepto, la autoridad respectiva dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) 
días para informar a la CRC las acciones que ha decidido implementar en el término de seis (6) 
meses para remover el obstáculo o barrera identificado por la CRC, así como las alternativas que 
permitirán el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones en el área determinada, 
incluidas, entre estas, las recomendaciones contenidas en el concepto de la CRC.  
  
Antes del vencimiento de este plazo, la autoridad de la entidad territorial podrá acordar con la CRC 
la mejor forma de implementar las condiciones técnicas en las cuales se asegurará el despliegue.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando el plan de ordenamiento territorial no permita realizar las 
acciones necesarias que requieran las autoridades territoriales para permitir el despliegue de 



infraestructura para telecomunicaciones, el alcalde podrá promover las acciones necesarias para 
implementar su modificación.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. A partir de la radicación de la solicitud de licencia para la construcción, 
instalación, modificación u operación de cualquier equipamiento para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, la autoridad competente para decidir tendrá un plazo de dos (2) meses para el 
otorgamiento o no de dicho permiso. Transcurrido ese plazo sin que se haya notificado decisión 
que resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en favor del peticionario en los 
términos solicitados en razón a que ha operado el silencio administrativo positivo, salvo en los 
casos señalados por la Corte Constitucional. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al 
vencimiento del término de los (2) meses, la autoridad competente para la ordenación del territorio, 
deberá reconocer al peticionario los efectos del silencio administrativo positivo, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado 
de resolver.  
  
PARÁGRAFO TERCERO. Los elementos de transmisión y recepción que hacen parte de la 
infraestructura de los proveedores de las redes y servicios de telecomunicaciones, tales 
como picoceldas o microceldas, que por sus características en dimensión y peso puedan ser 
instaladas sin la necesidad de obra civil para su soporte estarán autorizadas para ser instaladas sin 
mediar licencia de autorización de uso del suelo, siempre y cuando respeten la reglamentación en 
la materia expedida por la Agencia Nacional del Espectro (ANE) y la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC).  
  
ARTÍCULO 194. Expansión de las telecomunicaciones sociales y mejoramiento de la calidad 
de los servicios TIC. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (MinTIC), diseñará e implementará planes, programas y 
proyectos que promuevan en forma prioritaria el acceso y el servicio universal a las Tecnologías de 
la Información, y las Comunicaciones (TIC) a las zonas apartadas del país. Para el efecto, se 
tendrán en cuenta los siguientes lineamientos:  
  
a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. El MinTIC podrá apoyar la conectividad de los 
centros de acceso comunitarios a Internet rurales y urbanos desplegados en territorio nacional con 
cargo a los recursos del sector, teniendo en cuenta criterios de focalización, y promoverá que las 
entidades del Estado hagan uso y apoyen dichos centros.  
  
b) Masificación de servicios de telecomunicaciones y aplicaciones. El MinTIC podrá establecer 
planes de masificación del acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones para la 
población de menores recursos.  
  
Dichos planes podrán incorporar subsidios a grupos específicos de población de menores ingresos 
o en condiciones socioeconómicas y geográficas menos favorables, para el suministro de los 
servicios de telecomunicaciones, los equipos terminales, los paneles solares las aplicaciones y los 
servicios de capacitación para la apropiación de dicha tecnología.  
  
El MinTIC, con el apoyo técnico de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), definirá 
las características de los planes, los montos de los subsidios, las condiciones de provisión de 
servicios, aplicaciones y terminales, así como los mecanismos y procedimientos para la verificación 
y control en la inversión de estos recursos por parte de los operadores.  
  
Para este efecto, el Ministerio podrá asignar recursos del Fondo de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (FONTIC), y en el caso de desarrollar dichos planes a través de 
proveedores de redes y servicios de comunicaciones, podrá autorizar que estos destinen 
directamente para ello los recursos de la contraprestación de que trata el artículo 36 de la Ley 1341 
de 2009.  
  



Dentro de este programa de masificación, en poblaciones con menos de 50.000 habitantes, 
el FONTIC también podrá subsidiar la prestación del servicio de acceso a internet a nuevos 
usuarios que reúnan las mismas características del inciso primero de este literal, a través de los 
operadores de televisión comunitaria y televisión por suscripción, para lo cual los operadores de 
televisión comunitaria podrán prestar servicios de Internet y telefonía sin afectar su licencia de 
televisión, previo cumplimiento de inscripción en el Registro de TIC de que trata la Ley 1341 de 
2009.  
  
c) Despliegue de la Televisión Digital. La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) promoverá el 
desarrollo de la Televisión Digital Terrestre (TDT) y Direct to Home (DTH) para que esta llegue a 
todo el territorio nacional. Para esto, el Fondo de Desarrollo de la Televisión y los Contenidos 
podrán subsidiar equipos terminales, televisores, y paneles solares dirigidos a centros comunitarios 
y escuelas públicas en zonas apartadas del país.  
  
d) Obligaciones de hacer como forma de pago por el uso del espectro radioeléctrico. El MinTIC 
podrá establecer obligaciones de hacer como forma de pago de la contra prestación por el 
otorgamiento o renovación de los permisos de uso del espectro radioeléctrico para beneficiar con 
TIC a habitantes de bajos ingresos, zonas apartadas y escuelas públicas. Así mismo podrá 
imponer obligaciones para prestar redes para emergencias. Las inversiones a reconocer serán 
determinadas por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con la 
reglamentación que se defina al respecto.  
  
PARÁGRAFO. Los subsidios de que trata el presente artículo se otorgarán por el término de cuatro 
(4) años contados a partir de la expedición de la presente ley, siempre que guarden consistencia 
con el marco de gasto de mediano plazo y con el Marco Fiscal de Mediano Plazo  
  
ARTÍCULO 195. Planes regionales de tecnologías de la información y las comunicaciones. El 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) incluirá programas 
regionales de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), en coordinación con 
Colciencias y otras entidades del Estado. Dichos planes estarán alineados con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo.  
  
PARÁGRAFO. El MinTIC apoyará el desarrollo de los planes de TIC diseñados por los municipios 
que incorporen la aplicación del “Código de Buenas Prácticas para el despliegue de infraestructura 
de redes de comunicaciones” emitido por la Comisión de Regulación de las Comunicaciones 
(CRC), la cual evaluará la efectiva incorporación de los elementos de dicho código a sus planes de 
ordenamiento territorial o al instrumento que haga sus veces.  
  
ARTÍCULO 196. Presentación de proyectos en beneficio de las regiones. El Gobierno nacional 
a través del Departamento Nacional de Planeación podrá presentar a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión (OCAD) proyectos de impacto regional, en beneficio del desarrollo de las 
regiones en los que concurran distintas fuentes de financiación públicas o privadas y con cargo a 
las asignaciones de los fondos de desarrollo regional y de compensación regional del Sistema 
General de Regalías. Estos proyectos en todos los casos deberán cumplir con los criterios de 
selección, evaluación, viabilidad, priorización y aprobación que establezca el sistema de evaluación 
basado en puntajes de que trata el artículo 40 de la Ley1744 de 2014.  
  
ARTÍCULO 197. Destinación de recursos del Sistema General de Regalías para la 
estructuración de proyectos. Los recursos provenientes del Sistema General de Regalías, a 
petición de los entes territoriales podrán destinarse a reconocer los costos derivados de la 
estructuración técnica, legal y financiera de proyectos por parte de entidades financieras del orden 
nacional con participación estatal. Para el caso de los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, dicho reconocimiento procederá también para las instituciones de educación superior, 
debidamente acreditadas institucionalmente en los términos del artículo 53 de la Ley 30 de 1992 o 
la norma que la modifique, aclare, adicione o sustituya, y de acuerdo con los criterios que 
establezca el Gobierno nacional.  



  
Las entidades territoriales deberán presentar ante los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión los soportes que acrediten los costos de la estructuración de los proyectos, integrados a 
los costos de inversión del proyecto. Una vez aprobado el proyecto y apropiados los recursos, las 
entidades territoriales deberán transferir a la entidad estructuradora el reconocimiento 
correspondiente, quien deberá reinvertirlo en la estructuración de otros nuevos proyectos, en 
beneficio de las regiones, a financiarse con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías.  
  
ARTÍCULO 198. Contratos Plan. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 1450 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
“ARTÍCULO 8°. Contratos Plan. El Contrato Plan es un acuerdo marco de voluntades de carácter 
estratégico entre la Nación y las entidades territoriales plasmado en un documento que contiene 
los arreglos programáticos y de desempeño definido entre estas para la ejecución asociada de 
proyectos de desarrollo territorial que contemplen la concurrencia de esfuerzos de inversión 
nacional y territorial.  
  
En desarrollo de este acuerdo marco se suscribirán contratos específicos en los cuales se señalará 
el objeto, las metas, los plazos, el responsable de la ejecución y se comprometerán los recursos de 
fuente nacional y territorial que se destinen para su ejecución, así como las vigencias futuras que 
se requieran. Adicionalmente, se acordarán los mecanismos de seguimiento y control de los 
recursos y todos los demás aspectos necesarios para garantizar la rápida y eficiente ejecución de 
los proyectos, atendiendo las prioridades y particularidades de cada sector y cada región”.  
  
Los contratos Plan constituyen un instrumento para el planeamiento y la promoción del desarrollo 
regional. En tal sentido son un punto de articulación del Plan Nacional de Desarrollo y los Planes 
Departamentales y Municipales.  
  
El Gobierno Nacional buscará que, en los casos que corresponda, sus acciones en materia de 
inversión pública operen bajo este esquema. El Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
promoverá la aplicación de esta herramienta, así como establecerá los mecanismos de 
seguimiento y evaluación de los Contratos Plan acordados por el Gobierno Nacional.  
  
ARTÍCULO 199. Mecanismos para la ejecución de los Contratos Plan. Créase el Fondo 
Regional para los Contratos Plan como un instrumento de gestión para facilitar la ejecución de 
estos contratos. Este Fondo de naturaleza especial, será una cuenta sin personería jurídica, 
adscrita al Departamento Nacional de Planeación que podrá ser administrada por una entidad 
financiera del orden nacional, con participación estatal. Estará constituido con los recursos 
provenientes de las diferentes fuentes de financiación que en él concurran y sus recursos se 
destinarán al cumplimiento de los acuerdos, objetivos, metas y resultados convenidos en cada 
Contrato Plan.  
  
Los recursos diferentes a aquellos provenientes del Presupuesto General de la Nación que 
concurran a este Fondo, ingresarán en calidad de depósito y se ejecutarán conforme a los 
mecanismos que se acuerden para cada caso, en subcuentas separadas por cada Contrato Plan.  
  
En desarrollo del principio de especialización los proyectos que se ejecuten en el marco de los 
contratos Plan deberán contar con el concepto técnico previo del Ministerio o del Departamento 
Administrativo del ramo o sector.  
  
Lo anterior, sin perjuicio de otros mecanismos que puedan acordar las partes para la 
administración y ejecución de los Contratos Plan.  
  
PARÁGRAFO. El Gobierno nacional establecerá una bolsa de recursos para incentivar a las 
entidades territoriales para que concurran con sus recursos propios y obtengan los mejores 
resultados en el desarrollo y ejecución de los Contratos Plan.  



  
ARTÍCULO 200. Planeación y políticas públicas orientadas al cierre de brechas intra e 
interregionales. El Gobierno Nacional, y los gobiernos departamentales municipales enfocarán 
sus planes de desarrollo y articularán sus políticas, estrategias e inversiones dando prioridad al 
cierre de brechas socioeconómicas intra e interregionales, de acuerdo con su identificación objetiva 
a partir de la información estadística oficial disponible. El Departamento Nacional de Planeación 
definirá con cada sector la forma como se implementará dicha priorización mediante el rediseño de 
programas, el redireccionamiento de recursos o el desarrollo de nuevas intervenciones. Lo anterior 
con el fin de promover la convergencia regional y la igualdad de oportunidades en cuanto a las 
condiciones de acceso a los servicios del Estado y al beneficio equitativo de los frutos del 
desarrollo por parte de todas las entidades territoriales y sus pobladores.  
  
En la implementación de este enfoque, las entidades nacionales y los 
gobiernos subnacionales darán prioridad a las zonas más rezagadas, con especial atención en las 
zonas de frontera.  
  
PARÁGRAFO. El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, 
establecerá los mecanismos y criterios con los cuales se evaluará la articulación de los planes de 
desarrollo departamentales y municipales frente a la estrategia de brechas del Plan Nacional de 
Desarrollo. El Gobierno Nacional establecerá indicadores diferenciales y metas que permitan medir 
la inclusión social en diversos sectores relacionados con las políticas orientadas al cierre de 
brechas.  
  
ARTÍCULO 201. Programas y proyectos para el desarrollo y la integración fronteriza. A partir 
del año 2016, cada Ministerio, departamento administrativo y demás entidades del orden nacional, 
identificarán en el marco de sus competencias, los programas y proyectos específicos 
encaminados al desarrollo e integración de las regiones de fronteras. Dichos programas serán 
concertados con las entidades territoriales fronterizas del país.  
  
ARTÍCULO 202. Del Comité Directivo del Fondo Promoción Turística. Modifíquese el artículo 
11 de la Ley 1101 de 2006, modificatorio del artículo 46 de la Ley 300 de 1996, el cual quedará 
así:  
  
“ARTÍCULO 11. Del Comité Directivo del Fondo Promoción Turística. El Fondo de Promoción 
Turística tendrá un Comité Directivo, cuya integración será definida por el Gobierno nacional 
mediante decreto, para lo cual deberá garantizar la participación en el mismo del sector privado, 
las organizaciones gremiales de aportantes y las entidades territoriales.  
  
PARÁGRAFO 1°. La adopción de las decisiones del comité directivo, requerirá el voto favorable del 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo.  
  
PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo a que se refiere 
el artículo 20 de la Ley 1558 de 2012, continuará ejerciendo sus funciones hasta que se integre el 
nuevo comité de que trata este artículo, que no podrá exceder el término de seis (6) meses 
contados a partir de la promulgación de esta ley”.  
  
ARTÍCULO 203. Recursos de FONTUR. Los recursos del Presupuesto Nacional a los que se 
refiere el artículo 21 de la Ley 1558 de 2012, serán ejecutados por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, quien podrá delegar dicha ejecución en el Fondo Nacional de Turismo 
(FONTUR) y para tal efecto los transferirá al patrimonio autónomo.  
  
ARTÍCULO 204. Estímulos para el uso de la bicicleta y los tricimóviles no motorizados. El 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Transporte, realizará acciones tendientes a promover 
el uso de modos no motorizados y tecnologías limpias, tales como bicicleta, tricimóviles y 
transporte peatonal en todo el territorio nacional.  
  



PARÁGRAFO PRIMERO. En un plazo no mayor a dos (2) años el Ministerio de Transporte 
reglamentará la prestación del servicio de transporte público en tricimóviles no motorizados y la 
posibilidad de alimentación de los mismos a los SITM, SETP, SITP y SITR de acuerdo con las 
necesidades propias de cada sistema.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. En un plazo no mayor a dos (2) años el Ministerio de Transporte 
diseñará una metodología para incluir en los futuros proyectos de interconexión vial las condiciones 
en las que debe incluirse infraestructura segregada (ciclorrutas o carril-bici) en zonas de alto flujo 
de ciclistas en entornos intermunicipales, ingresos a grandes ciudades, contornos o variantes 
urbanas, zonas de alta velocidad o de alto volumen de tráfico.  
  
ARTÍCULO 205. Celebración de contratos de obra pública en infraestructura 
concesionada. El Instituto Nacional de Vías (Invías) podrá, excepcionalmente, celebrar y ejecutar 
contratos de obra pública para realizar obras complementarias sobre infraestructura concesionada, 
sin que sea necesaria la desafectación de la infraestructura a intervenir. El objeto de dichos 
contratos de obra pública no podrá comprender obras o inversiones que cambien sustancialmente 
el alcance del proyecto. La realización de la obra pública deberá ser pactada mediante convenio a 
celebrarse entre el Invías y la entidad pública a cargo del contrato de concesión. En estos 
convenios se definirá la fuente de financiación y entidad responsable de la ejecución y 
mantenimiento de la obra, así como las demás condiciones necesarias para el efecto. 
Previamente, la entidad estatal concedente de la infraestructura y el concesionario, deberán 
acordar los términos en que este colaborará y apoyará la realización de dichas obras.  
  
ARTÍCULO 206. Evaluación y priorización de proyectos de asociación público privada. En 
proyectos de asociación público privada distintos de proyectos nacionales de infraestructura de 
transporte, la entidad competente deberá verificar si el proyecto se ajusta a las políticas sectoriales 
y a la priorización de proyectos a ser desarrollados. Resultado de esta verificación, la entidad 
estatal competente solicitará al Departamento Nacional de Planeación o a la entidad de planeación 
de la respectiva entidad territorial, según corresponda, su concepto o recomendaciones sobre el 
proyecto con fundamento en la información suministrada por la entidad pública, en particular, si el 
proyecto se ajusta a los planes de mediano y largo plazo del sector, y reúne las condiciones que 
permitan inferir que podría ser desarrollado bajo el esquema de asociación público privada. Para 
facilitar dicha evaluación, el Departamento Nacional de Planeación expedirá metodologías y 
documentos de apoyo que permitan conocer con anticipación, los requisitos y parámetros que 
deberá cumplir la entidad competente para solicitar dicho concepto.  
  
Este concepto deberá ser solicitado previamente a la aceptación de la prefactibilidad en el caso de 
iniciativas privadas o en una etapa similar en el caso de iniciativas públicas. La entidad competente 
deberá considerar en sus estructuraciones la posibilidad y los mecanismos de terminación 
anticipada en caso de que el concepto al cual se ha hecho referencia, sea desfavorable y 
considere acogerlo.  
  
En todo caso, este concepto no implica una aprobación del proyecto, ni exceptúa a la entidad 
pública competente de justificar una vez se encuentre estructurado el proyecto, la utilización del 
mecanismo de asociación público privada como una modalidad eficiente para el desarrollo del 
proyecto, de conformidad con los parámetros definidos por el Departamento Nacional de 
Planeación.  
  
ARTÍCULO 207. Ajuste del marco regulatorio de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así:  
  
“ARTÍCULO 20. Composición de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC).  
  
Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá la 
siguiente composición:  
  



El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o el Viceministro general como 
su delegado, el Director del Departamento Nacional de Planeación o el Subdirector como su 
delegado, y tres (3) comisionados de dedicación exclusiva para períodos de cuatro (4) años, no 
sujetos a las disposiciones que regulan la carrera administrativa. Los comisionados serán 
designados por el Presidente de la República los cuales podrán ser abogados, ingenieros 
electrónicos o de telecomunicaciones o economistas. En todo caso, al menos un comisionado 
deberá ser ingeniero.  
  
Los comisionados deben ser ciudadanos colombianos mayores de 30 años, con título de pregrado 
y maestría o doctorado afines, y con experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el 
ejercicio profesional.  
  
Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de 
acuerdo con el reglamento interno, adoptado por la misma Comisión.  
  
PARÁGRAFO 1°. La Presidencia de la Sesión de CRC será ejercida por quien los miembros de la 
Comisión designen, y la misma podrá sesionar y decidir con la mayoría simple de sus miembros.  
  
PARÁGRAFO 2°. La CRC contará adicionalmente con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección 
Ejecutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus funciones con el apoyo de grupos internos de 
trabajo, definidos en su reglamento interno.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional  mediante sentencia C-
298 de 2016. 
  
ARTÍCULO 208. Sanciones de la Superservicios. Modifíquese el numeral 81.2 y adiciónense dos 
parágrafos al artículo 81 de la Ley 142 de 1994, los cuales quedarán así:  
  
“81.2. Multas hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales para 
personas naturales y hasta por el equivalente a cien mil (100.000) salarios mínimos legales 
mensuales para personas jurídicas. Si el infractor no proporciona información suficiente para 
determinar el monto, dentro de los treinta días siguientes al requerimiento que se le formule, se le 
aplicarán las otras sanciones que aquí se prevén. Los recursos producto de las multas que 
imponga esta Superintendencia ingresarán al Fondo Empresarial creado por la Ley 812 de 2003. 
Las empresas a las que se multe podrán repetir contra quienes hubieran realizado los actos u 
omisiones que dieron lugar a la sanción. La repetición será obligatoria cuando se trate de 
servidores públicos, de conformidad con el artículo 90 de la Constitución”.  
  
“PARÁGRAFO 1°. Sobre las multas a las que hace referencia el numeral 81.2 del presente artículo, 
el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley reglamentará los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas. En todo 
caso la reglamentación del Gobierno Nacional tendrá en cuenta criterios como el impacto de la 
infracción sobre la prestación del servicio público, el tiempo durante el cual se presentó la 
infracción, el número de usuarios afectados, el beneficio obtenido por el infractor, la cuota del 
mercado o el beneficio económico que se hubiere obtenido producto de la infracción.  
  
La reglamentación también incorporará circunstancias de agravación y atenuación como el factor 
de reincidencia, la existencia de antecedentes en relación con incumplimiento de compromisos 
adquiridos o de órdenes de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la 
colaboración con las autoridades en el conocimiento o en la investigación de la conducta.  
  
PARÁGRAFO 2°. La facultad que tiene la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
para imponer una sanción por la violación del régimen de prestación de los servicios públicos 
caducará transcurridos cinco (5) años de haberse ejecutado la conducta violatoria o del último 
hecho constitutivo de la misma en los casos de conductas de tracto sucesivo, sin que el acto 
administrativo sancionatorio haya sido notificado”.  



  
ARTÍCULO  209. Guía única de transporte de gas licuado de petróleo. Con el fin de combatir el 
transporte ilegal de gas licuado de petróleo (GLP), el Ministerio de Minas y Energía reglamentará el 
uso de la Guía Única de Transporte de Gas Licuado de Petróleo de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo X del Decreto número 4299 de 2005; esta guía se constituye en requisito indispensable 
para el transporte de este combustible por parte de los agentes de la cadena. Reglamentado por la 
Resolución Min. Minas 40607 de 2016.  
  
ARTÍCULO 210. Sistema de información de combustibles. El Sistema de Información creado 
mediante el artículo 61 de la Ley 1151 del 2007 y modificado por el artículo 100 de la Ley 1450 del 
2011, denominado Sistema de Información de Combustibles, seguirá funcionando para realizar un 
eficiente control sobre los agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos, 
biocombustibles, gas natural vehicular (GNV) y gas licuado de petróleo (GLP) para uso vehicular.  
  
El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad directamente o por intermedio de terceros a la 
operación de este sistema en el cual se deberán registrar, como requisito para operar, los 
mencionados agentes. El Ministerio de Minas y Energía continuará reglamentando los 
procedimientos, términos y condiciones operativas del sistema, para lo cual aplicará las medidas 
necesarias para su cumplimiento.  
  
El SICOM será la única fuente de información oficial a la cual deben dirigirse todas las autoridades 
administrativas de cualquier orden que requieran de información de los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles en el país.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Autorícese el uso de gas licuado de petróleo (GLP) como carburante en 
motores de combustión interna, como carburante en transporte automotor (autogás) y demás usos 
alternativos del GLP en todo el territorio nacional.  
  
El Ministerio de Minas y Energía expedirá los reglamentos necesarios para tal fin, así como las 
condiciones de priorización en la utilización del GLP en situaciones de escasez, y en general la 
política energética aplicable al GLP en todo el territorio nacional.  
  
Cuando la oferta de gas licuado de petróleo sea insuficiente para garantizar el abastecimiento de la 
demanda, el Gobierno Nacional, de acuerdo con los ordenamientos y parámetros establecidos en 
la Ley 142 de 1994, fijará el orden de atención prioritaria en la región o regiones afectadas.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Garantía de Abastecimiento Seguro y Confiable de Combustibles. El 
Gobierno Nacional a través de las autoridades competentes garantizará las condiciones para 
asegurar la disponibilidad y suministro de combustibles líquidos en el mercado nacional, de manera 
confiable, continua y eficiente con producto nacional e importado.  
  
El Gobierno Nacional garantizará el desarrollo normal de las actividades de refinación, transporte y 
distribución de combustibles del país, frente a situaciones de hecho o decisiones normativas de 
carácter local, regional, departamental, nacional que impidan o restrinjan la prestación de este 
servicio público.  
  
ARTÍCULO 211. Masificación del uso del gas combustible. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 98 de la Ley 1450 del 2011, podrán financiarse con recursos del Sistema General de 
Regalías o con rentas propias de los municipios o departamentos, proyectos de masificación del 
uso del gas combustible, mediante el otorgamiento de subsidios a los costos de conexión 
domiciliaria, a las redes internas y a otros gastos asociados a la conexión del servicios a cargos de 
los usuarios de los estratos 1, y 2, y de la población del sector rural que cumpla con las 
condiciones para recibir el subsidio de vivienda de interés social rural. Con cargo a sus rentas 
propias, los municipios y departamentos también podrán otorgar subsidios al consumo de gas 
combustible.  
  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66415
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ARTÍCULO 212. Programa Subsidio Aporte a la Pensión. Las personas que fueron beneficiarias 
del programa Subsidio Aporte a la Pensión podrán vincularse al servicio complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y trasladar un porcentaje de dicho subsidio en la 
proporción y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional. En todo caso será prioritario el 
reconocimiento de la pensión si se logra cumplir los requisitos para ello. Las madres comunitarias, 
sustitutas y FAMI también podrán beneficiarse de lo dispuesto en este artículo.  
  
El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para el traslado entre el sistema general de 
pensiones y BEPS, y la forma como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará 
gradualmente, manteniendo una alternativa para quien quiera obtener pensión.  
  
ARTÍCULO 213. Reconocimiento del valor actuarial de madres comunitarias y 
Sustitutas. Modifíquese el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:  
  
“Las Madres Comunitarias, FAMI y Sustitutas que ostentaron esta condición entre el 29 de enero 
de 2003 y el 14 de abril de 2008 y no tuvieron acceso al Fondo de Solidaridad Pensional durante 
este periodo, podrán beneficiarse del pago del valor actuarial de las cotizaciones para el citado 
periodo”.  
  
ARTÍCULO 214. Tarifas de servicios públicos para servicios de primera infancia y hogares 
sustitutos. Modifíquese el artículo 127 de la Ley 1450 de 2011 el cual quedará así:  
  
“Artículo 127. Tarifas de servicios públicos para servicios de primera infancia y hogares sustitutos. 
Para efecto del cálculo de las tarifas de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas 
domiciliario, los inmuebles de uso residencial donde operan hogares sustitutos y donde se prestan 
servicios públicos de atención a primera infancia (hogares comunitarios de bienestar, centros de 
desarrollo infantil, hogares FAMI y hogares infantiles) serán considerados estrato uno (1), previa 
certificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)”.  
  
ARTÍCULO 215. Estrategia para la reducción de la mortalidad materna. El Gobierno Nacional, 
bajo la coordinación del Ministerio de Salud y Protección Social, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y la Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos, adelantará, en unión con los entes territoriales, acciones integrales y de 
control exhaustivo para la identificación temprana del embarazo y atención de las embarazadas 
con enfoque de derecho humano.  
  
El Gobierno Nacional incentivará la creación e implementación de programas para la reducción de 
mortalidad materna en las entidades territoriales.  
  
ARTÍCULO 216. Regulación de los costos de administración de información. Con base en 
estudios técnicos se podrán definir mecanismos que optimicen el sistema de recaudo del Sistema 
General de Seguridad Social, incluyendo la remuneración de los servicios relacionados con este 
proceso, lo cual en ningún caso podrá ser igual o mayor al valor de la cotización mensual que 
realice el afiliado al Sistema General de Seguridad Social. Para tal efecto, quien se encuentre 
prestando los servicios relacionados con los procesos de recaudo de aportes deberá remitir la 
información de estructura de costos que soporta esta actividad, en las condiciones que para tal fin 
defina el Gobierno nacional.  
  
ARTÍCULO 217. Ubicación en medio familiar. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 1098 de 2005, 
el cual quedará así:  
  
“ARTÍCULO 56. Ubicación en medio familiar. Es la ubicación del niño, niña o adolescente con sus 
padres, o parientes cuando estos ofrezcan las condiciones para garantizarles el ejercicio de sus 
derechos y atendiendo su interés superior.  
  



La búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar, cuando a ello hubiere lugar, se 
realizará en el marco de la actuación administrativa, esto es, durante los cuatro meses que dura la 
misma, o de la prórroga si fuere concedida, y no será excusa para mantener al niño, niña o 
adolescente en situación de declaratoria de vulneración. Los entes públicos y privados brindarán 
acceso a las solicitudes de información que en dicho sentido eleven las Defensorías de Familia, las 
cuales deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. El incumplimiento de este término 
constituirá causal de mala conducta.  
  
Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de recursos 
económicos necesarios para garantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente 
informará a las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar para que le brinden a la 
familia los recursos adecuados mientras ella puede garantizarlos.  
  
ARTÍCULO 218. Composición del núcleo familiar para el acceso a la seguridad social. 
Modifíquese el artículo 163 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:  
  
“ARTÍCULO 163. Beneficiarios del régimen contributivo de salud. El núcleo familiar del afiliado 
cotizante, estará constituido por:  
  
a) El cónyuge.  
  
b) A falta de cónyuge la compañera o compañero permanente.  
  
c) Los hijos hasta que cumplan los veinticinco (25) años de edad que dependen económicamente 
del afiliado.  
  
d) Los hijos de cualquier edad si tienen incapacidad permanente y dependen económicamente del 
afiliado.  
  
e) Los hijos del cónyuge o compañero permanente del afiliado que se encuentren en las 
situaciones definidas en los numerales e) y d) del presente artículo.  
  
f) Los hijos de beneficiarios y hasta que dichos beneficiarios conserven su condición.  
  
g) Las personas identificadas en los literales e), d) y e) del presente artículo que están a cargo del 
afiliado familiar hasta el tercer grado de consanguinidad como consecuencia del fallecimiento o la 
ausencia de sus padres o la pérdida de la patria potestad por parte de los mismos.  
  
h) A falta de cónyuge o compañera o compañero permanente y de hijos, los padres del afiliado que 
no estén pensionados y dependan económicamente de este.  
  
i) Los menores entregados en custodia legal por la autoridad competente.  
  
PARÁGRAFO 1°. Se entiende que existe dependencia económica cuando una persona recibe de 
otra los medios necesarios para su subsistencia. En el caso de los hijos entre los 18 y 25 años se 
presumirá su incapacidad económica sino se encuentran cotizando directamente como 
dependientes o independientes.  
  
PARÁGRAFO 2°. Con el fin de garantizar la debida identificación de los recién nacidos, la 
Superintendencia de Notariado y Registro y las notarías implementarán medidas que permitan la 
expedición del registro civil de nacimiento en la institución prestadora de servicios de salud -IPS 
que atienda el parto.  
  
La Registraduría Nacional del Estado Civil, la Superintendencia de Notariado y Registro y las 
notarías suministrarán la información y las bases de datos que administren, con la oportunidad que 



las requieran el Ministerio de Salud y Protección Social para su procesamiento e integración con el 
Sistema de información del Sistema General de Seguridad Social en Salud”.  
  
ARTÍCULO 219. Saneamiento fiscal y financiero en salud. Las fundaciones de que trata el 
artículo 68 de la Ley 1438 de 2011 que hayan sido caracterizadas en riesgo fiscal y financiero 
medio o alto por el Ministerio de Salud y Protección Social podrán acceder a recursos del programa 
de saneamiento fiscal y financiero de que trata la referida ley y demás disposiciones vigentes. 
Dichas instituciones podrán presentar a consideración del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
sus programas de saneamiento fiscal y financiero hasta el 31 de julio de 2015.  
  
El Ministerio de Salud y de Protección Social -MSPS evaluará el riesgo fiscal y financiero que las 
Empresas Sociales del Estado – ESE - que fueron remitidas a la Superintendencia Nacional de 
Salud en la vigencia 2013 y 2014. Las ESE que el MSPS categorice en riesgo medio y alto y que 
no hayan remitido la información a tiempo, por causas no imputables a las ESE, podrán volver a 
presentar, por una única vez y durante los 60 días después de expedida la resolución del MSPS 
que las declare en riesgo, los programas de saneamiento fiscal y financiero ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Lo anterior, según el artículo 8° de la Ley 1608 de 2013 y bajo las 
condiciones y términos que establezca el reglamento.  
  
ARTÍCULO 220. Promoción y Fomento de las Empresas Mipyme Cooperativas y de la 
Economía Solidaria. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 7° de la Ley 590 de 2000.  
  
“Parágrafo 2°. Las empresas cooperativas y de la economía solidaria, que sean clasificadas 
como Mipymes de acuerdo con el artículo 2° de la presente ley, serán atendidas en igualdad de 
condiciones por parte de las entidades estatales”.  
  
ARTÍCULO 221. Cobro de multas impuestas por el Ministerio de Trabajo. El cobro de las 
multas impuestas por la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio de Trabajo en 
favor del SENA, podrá ser tercerizado con una entidad pública del orden nacional, sin variar la 
destinación de los recursos establecidos en el artículo 30 de la Ley 119 de 1994.  
  
ARTÍCULO 222. Acreditación de alta calidad a licenciaturas. Los programas académicos de 
licenciaturas a nivel de pregrado que tengan como mínimo cuatro (4) cohortes de egresados y que 
no se encuentren acreditados en alta calidad, deberán obtener dicho reconocimiento en un plazo 
de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  
  
Los programas de licenciaturas a nivel de pregrado que no cuenten con el requisito de cohortes 
antes mencionado deberán adelantar el trámite de acreditación en alta calidad en un plazo de dos 
(2) años, una vez cumplido el mismo.  
  
La no obtención de dicha acreditación en los términos anteriormente descritos, traerá consigo la 
pérdida de vigencia del registro calificado otorgado para el funcionamiento del mismo.  
  
PARÁGRAFO. El otorgamiento del registro calificado para licenciaturas y programas académicos 
enfocados a la educación, deberá cumplir unos parámetros mínimos de calidad establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional mediante estudios técnicos, sin perjuicio de la autonomía 
universitaria. Para ello, el Gobierno nacional deberá nivelar los criterios del registro calificado a los 
de alta calidad establecidos para estos programas, en un plazo de dos (2) años contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley.  
  
ARTÍCULO 223. Recursos para la infraestructura en educación superior. Modifíquese el 
artículo 86 de la Ley 30 de 1992, el cual quedará así:  
  
“ARTÍCULO 86. Los presupuestos de las universidades nacionales, departamentales y municipales 
estarán constituidos por aportes del presupuesto nacional para funcionamiento e inversión, por los 
aportes de los entes territoriales, por los recursos y rentas propias de cada institución.  



  
Las universidades estatales u oficiales recibirán anualmente aportes de los presupuestos 
nacionales y de las entidades territoriales, que signifiquen siempre un incremento en pesos 
constantes, tomando como base los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 1993.  
  
PARÁGRAFO. En todo caso la Nación y las entidades territoriales podrán realizar de manera 
excepcional frente a situaciones específicas que lo requieran, aportes adicionales que se destinen 
para el financiamiento de infraestructura de universidades públicas, los cuales no harán parte de la 
base presupuestal para el cálculo de los aportes señalados en el presente artículo”.  
  
ARTÍCULO 224. Fomento de libros digitales. Adiciónese el literal k al artículo 1° de la Ley 98 de 
1993, el cual quedará así:  
  
“k) Fomentar y apoyar la digitalización y producción de libros, mediante el estímulo a su edición y 
comercialización, facilitando el acceso a esta herramienta tecnológica tanto en zonas urbanas 
como en rurales”.  
  
ARTÍCULO 225. Promoción de artes escénicas. Los contribuyentes que paguen o suscriban 
acuerdos de pago en relación con los impuestos derogados por la Ley 1493 de 2011 no podrán ser 
objeto del cobro o ejecución de intereses o sanciones.  
  
Los acuerdos de pago podrán contemplar la posibilidad de cumplir con la obligación mediante la 
asignación de entradas gratuitas a la población objetivo que determine la entidad territorial 
interesada. Igualmente, los montos que no se pacten a través de la compensación antes descrita 
podrán ser descontados de la contribución parafiscal cultural a la boletería de los espectáculos 
públicos de las artes escénicas que a partir de la expedición de la presente ley se genere a cargo 
del contribuyente que suscriba el acuerdo de pago respectivo. En ambos casos, el plazo máximo 
de los acuerdos de pago será de veinte (20) años.  
  
ARTÍCULO 226. Funciones del Fondo Nacional del Ahorro (FNA). Adiciónese los literales k) y l) 
al artículo 3° de la Ley 432 de 1998, los cuales quedarán así:  
  
“k) Brindar asesoría y asistencia técnica en lo referente al diseño, ejecución, administración, 
evaluación y gestión de proyectos o programas depreinversión e inversión, relacionados con el 
sector de vivienda, el hábitat y equipamiento urbano, dirigidos a los afiliados del FNA.  
  
l) Celebrar contratos de fiducia para administrar recursos que le transfiera otras entidades públicas 
para financiar la ejecución de programas especiales relacionados con el sector vivienda, el hábitat 
y equipamiento urbano”.  
  
ARTÍCULO 227. Fortalecimiento del ejercicio de las funciones de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1450 del 2011, el cual 
quedará así:  
  
“ARTÍCULO 247. Fortalecimiento del ejercicio de las funciones de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. En la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
seguirá funcionando el Fondo Empresarial creado por la Ley 812 del 2003, a través de un 
patrimonio autónomo cuyo ordenador del gasto será el superintendente de servicios públicos 
domiciliarios.  
  
Este Fondo podrá financiar a las empresas en toma de posesión para: i) Pagos para la satisfacción 
de los derechos de los trabajadores que se acojan a los planes de retiro voluntario y en general 
para el pago de las obligaciones laborales y, ii) apoyo para salvaguardar la prestación del servicio 
a cargo de la empresa en toma de posesión.  
  



Igualmente podrá contratar y/o apoyar el pago de las actividades profesionales requeridas en áreas 
financieras, técnicas, legales y logísticas a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
y a la empresa objeto de toma de posesión, así como los estudios necesarios para determinar la 
procedencia de la medida de toma de posesión y las medidas preventivas de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de 1994.  
  
Así mismo, de forma excepcional y por una sola vez, el Fondo podrá apoyar con recursos a la 
empresa en toma de posesión para asegurar la viabilidad del esquema de solución a largo plazo 
en los servicios de agua potable y saneamiento básico, acorde con la reglamentación que para tal 
efecto expida el Gobierno nacional. Lo dispuesto en el presente inciso también será aplicable a las 
empresas que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en toma de posesión.  
  
A este Fondo ingresarán los recursos de los excedentes de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(CRA), de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), y el producto de las multas que 
imponga esta superintendencia”.  
  
ARTÍCULO 228. Ajuste de la tasa retributiva. Los Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV) y el cálculo de factor regional de tasas retributivas se ajustarán a 1 de 
manera inmediata cuando quiera que existan retrasos en las obras por razones no imputables al 
prestador del servicio público de alcantarillado. El Gobierno nacional a través de los Ministerios de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentará las condiciones 
bajos las cuales las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales 
verificarán los motivos que dieron lugar al incumplimiento de los PSMV.  
  
ARTÍCULO 229. Enfoque diferencial para vivienda de interés prioritario. Adiciónese el 
siguiente parágrafo al artículo 6° de la Ley 1537 de 2012:  
  
“Parágrafo 5°. En la convocatoria para el desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario 
en zonas o departamentos de difícil acceso, se exigirá como mínimo dos años y medio (2,5) como 
experiencia específica en ejecución de proyectos de vivienda”.  
  
ARTÍCULO 230. Organizaciones Populares de Vivienda. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 
8° de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así:  
  
“PARÁGRAFO 2°. Los patrimonios autónomos constituidos de conformidad con la presente ley, 
podrán adquirir directamente las viviendas ejecutadas en proyectos promovidos, gestionados o 
construidos por las entidades territoriales, en predios propios o de Organizaciones Populares de 
Vivienda (OPV) de que trata el artículo 62 de la Ley 9ª de 1989, con el fin de ser asignadas a 
hogares miembros de dichas organizaciones, en las condiciones de focalización en población 
pobre, según defina el reglamento.  
  
Adicionalmente, se requerirá que las entidades territoriales que promuevan, gestionen o 
construyan los proyectos, aporten un porcentaje del valor de las viviendas, el cual podrá ser 
aportado a título de subsidio en los términos y condiciones que defina el Gobierno Nacional.  
  
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social identificará si los hogares miembros de 
las OPV son potenciales beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda en Especie y procederá a 
su selección, previo proceso de postulación ante el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el 
cual verificará que los hogares cumplan las condiciones para acceder al subsidio. Lo anterior, de 
acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Nacional”.  
  
ARTÍCULO 231. Aclaración de competencias. En aquellos casos en que los planes de 
ordenamiento territorial (POT) contengan disposiciones sobre materias cuya reglamentación sea 
competencia de la Nación, e impidan la ejecución de los planes y programas de interés nacional 
establecidos en la presente ley, la entidad nacional cabeza del sector correspondiente podrá 



promover conflicto de competencia administrativa, de conformidad con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fin de que se decida quién es competente para 
reglamentar el respectivo asunto. En el evento de que el Consejo de Estado conceptúe que las 
competencias de la Nación fueron invadidas, las autoridades territoriales deberán aplicar las 
normas de carácter nacional vigentes sobre la materia.  
  
ARTÍCULO 232. Política de mujer rural. Para la protección y garantía de los derechos de las 
mujeres rurales, el Gobierno nacional formulará una política pública integral de mujer rural de forma 
participativa, coordinada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, que tendrá en cuenta el enfoque étnico, etario y territorial. 
Esta política pública estará orientada a superar las brechas urbano–rurales. En todo caso y con el 
fin de avanzar en la garantía de los derechos de las mujeres rurales, el Gobierno nacional 
implementará las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 731 
de 2002.  
  
ARTÍCULO 233. Sistemas de trazabilidad. Con el fin de mejorar la sanidad agropecuaria e 
inocuidad de los alimentos, prevenir prácticas ilegales en el comercio de los mismos, mejorar la 
información disponible para el consumidor y responder a los requerimientos del comercio 
internacional, el Gobierno nacional, en coordinación con el Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), reglamentará de acuerdo a su competencia, la implementación de sistemas de trazabilidad 
tanto en el sector primario como en la distribución de alimentos, y realizará el control de dichos 
sistemas. Su implementación la podrán realizar entidades de reconocida idoneidad en 
identificación o desarrollo de plataformas tecnológicas de trazabilidad de productos.  
  
PARÁGRAFO. Las autoridades competentes tendrán acceso a la información de los sistemas de 
trazabilidad implementados para cumplir con sus funciones de inspección, vigilancia y control.  
  
ARTÍCULO 234. Financiación del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. El 
Gobierno nacional fortalecerá la atención integral a los adolescentes vinculados al Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) y la política de prevención de la delincuencia 
juvenil, desde un enfoque de justicia restaurativa, con procesos pedagógicos, específicos y 
diferenciados de los adultos, para la garantía plena y permanente de los derechos de los 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley.  
  
PARÁGRAFO. Se define la Ley 55 de 1985 como fuente nacional permanente de la financiación 
del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, para asegurar la prestación del servicio 
en todos los distritos judiciales del territorio nacional con plena garantía de derechos de los 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley en todas la etapas de la ruta jurídica y durante el 
cumplimiento de su sanción.  
  
ARTÍCULO 235. Financiación de programas de justicia. Adiciónese el artículo 13A a la Ley 55 
de 1985, el cual quedará así:  
  
“ARTÍCULO 13A. La porción que se reasigna sobre los ingresos provenientes de los derechos por 
registro de instrumentos públicos y otorgamiento de escrituras destinados a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, se incrementará, además de lo previsto en el artículo anterior, en un 12% a 
partir de 2016; para un total del 72%.  
  
El 12% adicional se distribuirá así: el 10% a la financiación del Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes, los cuales serán ejecutados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; y 
el 2% restante para programas de fortalecimiento de acceso a la justicia formal y alternativa, 
acciones para la prevención y control del delito e implementación de modelos de justicia territorial y 
rural, los cuales serán ejecutados por el Ministerio de Justicia y del Derecho”.  
  
ARTÍCULO 236. Transparencia, rendición de cuentas y Plan Anticorrupción para la 
Administración de Justicia. El ejercicio de las funciones administrativas por parte de los órganos 



que integran las distintas jurisdicciones de la Rama Judicial se sujetará a los principios de 
transparencia y rendición de cuentas. En desarrollo de estos principios:  
  
1. La Rama Judicial deberá rendir cuentas de manera permanente a la ciudadanía bajo los 
lineamientos de metodología y contenidos mínimos establecidos por la Comisión Interinstitucional 
de la Rama Judicial.  
  
2. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará semestralmente en la 
página web de la Rama Judicial un informe preciso y detallado sobre la gestión financiera de los 
recursos recibidos por la Rama Judicial.  
  
3. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará anualmente en la 
página web de la Rama Judicial un informe sobre el grado de avance de los indicadores 
determinados por el Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales.  
  
4. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará en la página web de la 
Rama Judicial, un directorio de todos los despachos judiciales que integran los órganos de las 
distintas jurisdicciones de la Rama Judicial y sus indicadores de congestión, retraso, productividad 
y eficacia.  
  
5. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, presentará anualmente un 
informe a las Comisiones Terceras del Congreso de la República que contenga, como mínimo, el 
grado de avance de la Rama en los resultados del Plan Sectorial de la Rama Judicial y el avance 
de los compromisos a su cargo contenidos en el Plan Decenal del Sistema de Justicia.  
  
6. La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, con la participación del Ministerio de Justicia 
y del Derecho y el apoyo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, 
elaborará un Plan Anticorrupción para la Administración de Justicia.  
  
El plan deberá ser publicado en la página web de la Rama Judicial, a más tardar el 31 de enero de 
2016 y será evaluado y revisado cada dos (2) años. Así mismo, deberán publicarse por este medio 
los informes de seguimiento al plan elaborados por la Comisión Interinstitucional de la Rama 
Judicial.  
  
ARTÍCULO 237. Programa de seguridad con video-vigilancia. El Ministerio del Interior diseñará 
un programa que promoverá la instalación de videocámaras por parte de los establecimientos 
privados, con el fin de fortalecer el ejercicio de seguridad a nivel urbano.  
  
El Ministerio del Interior en coordinación con la Policía Nacional, los entes territoriales, los 
establecimientos públicos y privados desarrollarán sistemas integrados de vigilancia para poner a 
disposición de las entidades del Estado la información adquirida con el fin de combatir y prevenir el 
delito. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  
  
ARTÍCULO 238. Atención de procesos judiciales y reclamaciones administrativas del extinto 
DAS y constitución de fiducia mercantil. Para efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 18 del Decreto ley 4057 de 2011 y 7° y 9° del Decreto número 1303 de 2014, autorícese 
la creación de un patrimonio autónomo administrado por Fiduciaria La Previsora S.A. con quien el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público suscribirá el contrato de fiducia mercantil respectivo.  
  
Para todos los efectos legales la representación de dicho patrimonio autónomo la llevará la 
sociedad fiduciaria, quien se encargará de la atención de los procesos judiciales, reclamaciones 
administrativas, laborales o contractuales en los cuales sea parte o destinatario el extinto 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) o su Fondo Rotatorio, y que no guarden relación 
con funciones trasladadas a entidades receptoras de acuerdo con la naturaleza, objeto o sujeto 
procesal, o que por cualquier razón carezcan de autoridad administrativa responsable para su 
atención.  



  
Los recursos serán invertidos observando los criterios de seguridad, solidez y rentabilidad de 
acuerdo con lo que para el efecto se establezca en el contrato de fiducia mercantil.  
  
ARTÍCULO 239. Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF). Constrúyase como Portal 
Central de Transparencia Fiscal (PCTF) el Portal de Transparencia Económica que administre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de promover la interacción del ciudadano 
con la información sobre gestión fiscal y hacerlo más visible al manejo de los recursos públicos 
durante todo su ciclo.  
  
Estarán obligadas al suministro de información al PCTF todas las entidades públicas del nivel 
central, pertenecientes a las diferentes ramas del poder público, así como las personas de derecho 
privado que administren recursos públicos.  
  
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento y desarrollo del PCTF y 
definirá los términos y tiempos en que las entidades territoriales reportarán la información al 
sistema garantizando que esta se encuentre disponible en línea y permita la participación de la 
ciudadanía.  
  
La obligación de suministro de la información cobrará vigencia seis (6) meses después de la 
reglamentación para las entidades del Gobierno Nacional, y doce (12) meses después para las 
entidades territoriales.  
  
ARTÍCULO 240. Rutas sociales Satena. Con el fin promover la prestación del servicio de 
transporte aéreo en las regiones de difícil acceso y conectividad, el Gobierno Nacional podrá 
otorgar subvenciones a Satena S.A., a través del presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional 
para la prestación del servicio público esencial de transporte aéreo en aquellas rutas sociales en 
las cuales Satena S.A. sea el único operador. El Gobierno Nacional, previo a la realización de un 
estudio, reglamentará las rutas y condiciones de estas subvenciones, que en ningún caso podrán 
ser superiores al déficit que registre la empresa como resultado de atender las denominadas rutas 
sociales en las cuales opere de manera exclusiva.  
  
ARTÍCULO 241. Modificaciones y aval fiscal para asociaciones público-privadas. El inciso 4° 
del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012 quedará así:  
  
“El aval fiscal que emita el CONFIS para la ejecución de un proyecto de asociación público-privada 
(APP) en el que el contrato no esté debidamente perfeccionado, no podrá ser objeto de 
reconsideración del CONFIS cuando se exceda el 10% del valor inicialmente aprobado. No 
obstante, en casos excepcionales a solicitud del ministro del ramo, previa motivación y justificación 
suscrita por el jefe de la entidad solicitante, el CONFIS podrá evaluar una nueva propuesta del 
proyecto en los términos establecidos en la presente ley”.  
  
ARTÍCULO 242. Operaciones de redescuento. Modifíquese el literal g) del artículo 270 del 
EOSF, el cual quedará así:  
  
“g. Redescontar créditos a entidades públicas del orden nacional, a entidades de derecho privado, 
patrimonios autónomos y personas jurídicas de derecho internacional público, siempre y cuando 
dichos recursos se utilicen en las actividades definidas en el numeral 2 del artículo 268 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y en proyectos relacionados con el medio ambiente”.  
  
ARTÍCULO 243. Reconocimiento de deuda en sentencias y conciliaciones judiciales. Para 
efectos de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996, en el marco de las leyes que lo 
implementen, entiéndase que la referencia a las sentencias y conciliaciones judiciales es aplicable 
a otros mecanismos de solución alternativa de conflictos, tales como la amigable composición, que 
tengan efectos de cosa juzgada en última instancia en los términos del Código Civil y en los que 
participe el Ministerio Público.  



  
ARTÍCULO 244. Libertad religiosa, de cultos y conciencia. El Ministerio del Interior, en 
coordinación con las entidades competentes, emprenderá acciones que promuevan el 
reconocimiento de las formas asociativas de la sociedad civil basadas en los principios de libertad 
religiosa, de cultos y conciencia. El Gobierno Nacional formulará y actualizará la política pública en 
la materia con la participación de las entidades religiosas, garantizando la libertad e igualdad 
religiosa en términos de equidad y reconociendo su aporte al bien común en lo local, regional y 
nacional. Ver el Decreto Nacional 1079 de 2016.  
  
ARTÍCULO 245. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. Modifíquese el artículo 1° 
del Decreto ley 4184 de 2011, el cual quedará así:  
  
“ARTÍCULO 1°. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. Transfórmese la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas SAS, en la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas con personería jurídica, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D. 
C., con autonomía administrativa y financiera, y adscrita al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.  
  
A partir de la aprobación de la presente ley, la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo 
Urbano Virgilio Barco Vargas SAS se denominará para todos los efectos como Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y así se entenderá en todas las normas que se refieran a la 
empresa.  
  
Objeto Social. El objeto de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas será identificar, 
promover, gestionar, gerenciar y ejecutar proyectos de renovación y de desarrollo urbano, en 
Bogotá u otras ciudades del país, así como construir o gestionar, mediante asociaciones público-
privadas o contratación de obras, inmuebles destinados a entidades oficiales del orden nacional y a 
otros usos complementarios que pueda tener el mismo proyecto.  
  
Estructura de la Agencia. Los órganos de Dirección y Administración de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas estarán constituidos en su orden por un Consejo Directivo cuya 
composición será determinada por el Gobierno nacional y un Director.  
  
Patrimonio de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. El patrimonio de la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas estará constituido por: bienes y recursos públicos 
provenientes del Presupuesto General de la Nación, los provenientes del desarrollo de su actividad 
y del giro ordinario de sus negocios, los bienes que adquiera a cualquier título, gratuito u oneroso, 
y los productos y rendimientos de ellos, así como los bienes que posea al momento de su 
transformación.  
  
PARÁGRAFO 1°. Se faculta a las entidades públicas del orden nacional para transferir a título 
gratuito los inmuebles ubicados en las áreas de los proyectos que desarrolle la Agencia.  
  
PARÁGRAFO 2°. Se autoriza la contratación de fiducias mercantiles para el desarrollo de los 
proyectos de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, en las que pueden participar 
las entidades públicas del orden nacional y territorial.  
  
PARÁGRAFO 3°. La Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas podrá hacer uso de las 
facultades de expropiación administrativa de que tratan la Ley 1742 de 2014, siempre que invoque 
los motivos de utilidad pública contenidos en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, en los literales B, 
C, G, I, K, L, M.”.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional  mediante sentencia C-
298 de 2016. 
  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67756


ARTÍCULO 246. Subcuentas del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). El Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM) tendrá tres subcuentas especiales:  
  
1. Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la 
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales. Esta subcuenta estará integrada por 
los recursos provenientes de la administración y manejo de las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales y del Ecoturismo, así como del producto de las concesiones en dichas áreas. 
El Director de Parques Nacionales Naturales de Colombia tendrá la función de ordenador del gasto 
de esta subcuenta.  
  
2. Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), constituida por los recursos provenientes del 
pago de los servicios de evaluación y seguimiento a las licencias, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental de competencia de la ANLA, 
los recursos recaudados por concepto de los permisos de importación y exportación de especies 
de fauna y flora silvestres No Cites, la aplicación de multas y demás sanciones económicas 
impuestas por esta autoridad. La ordenación del gasto de esta subcuenta estará en cabeza del 
Director de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.  
  
3. Subcuenta para el manejo separado de los ingresos que obtenga el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, constituida por los recursos provenientes de los permisos de importación y 
exportación de especies de fauna y flora silvestres establecidos en la Convención Internacional 
sobre Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Cites, los de fabricación y 
distribución de sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad regulados por esta 
Convención, los recursos provenientes de los contratos de acceso a los recursos genéticos que 
celebre, los recursos provenientes de los desincentivos económicos establecidos por la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA, en desarrollo del artículo 7° de 
la Ley 373 de 1997, en los casos en que se presente disminución en los niveles de precipitación 
ocasionados por fenómenos de variabilidad climática, con base en la información que para el 
efecto divulgue el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y los 
provenientes de la aplicación de multas y demás sanciones económicas impuestas por este 
Ministerio. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible será el ordenador del gasto de esta 
subcuenta.  
  
ARTÍCULO 247. Formulación de una política integrada para la gestión de zonas marinas, 
costeras e insulares. El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Departamento Nacional de 
Planeación, en coordinación con otros ministerios y entidades públicas y el sector privado, 
formulará y adoptará la política integrada para la gestión de zonas marinas, costeras e insulares 
del país, la cual incluirá un programa nacional para la prevención, mitigación y control de la erosión 
costera, propendiendo por la seguridad habitacional y el bienestar de las poblaciones asentadas en 
estas zonas y el desarrollo sectorial compatible con las dinámicas de dicho fenómeno.  
  
ARTÍCULO 248. Política pública de defensa de los derechos de los animales y/o protección 
animal. El Gobierno Nacional promoverá políticas públicas y acciones gubernamentales en las 
cuales se fomenten, promulguen y difundan los derechos de los animales y/o la protección animal. 
Para tal efecto, en coordinación con las organizaciones sociales de defensa de los animales, 
diseñará una política en la cual se establecerán los conceptos, competencias institucionales, 
condiciones, aspectos, limitaciones y especificaciones sobre el cuidado animal en cuanto a la 
reproducción, tenencia, adopción, producción, distribución y comercialización de animales 
domésticos no aptos para reproducirse.  
  
Las entidades territoriales y descentralizadas del Estado se encargarán de vigilar, controlar y 
fomentar el respeto por los animales y su integridad física y anímica.  
  



Adicionalmente, las organizaciones sociales de defensa de los animales participarán de manera 
coordinada con las entidades nacionales y territoriales para la difusión de las políticas a que se 
refiere el presente artículo.  
  
PARÁGRAFO. Se mantendrán las excepciones contempladas en el artículo 7° de la Ley 84 de 
1989.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional  mediante sentencia C-
298 de 2016. 
  
ARTÍCULO 249. Programa Nacional de Reconversión Pecuaria Sostenible. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo de CORPOICA y la Unidad de Planificación de Tierras 
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios, en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y con los gremios del 
sector agropecuario y en el marco de la estrategia de crecimiento verde, implementará el Programa 
Nacional de Reconversión Pecuaria Sostenible, tendiente a la reconversión productiva de las áreas 
dedicadas a la ganadería extensiva que presentan conflicto en el uso del suelo de acuerdo con su 
vocación. Para ello, el programa impulsará, dentro de otras estrategias que se diseñen, el aumento 
en cobertura de los sistemas agropecuarios sostenibles como los arreglos silvopastoriles y otros, 
de tal manera que se propenda por la conservación, recuperación, rehabilitación y restauración de 
ecosistemas naturales, corredores ecológicos y suelos degradados en paisajes agropecuarios.  
  
Este programa se implementará mediante proyectos que incluirán soporte técnico, evaluación de 
proyectos, generación de capacidades para asistentes técnicos y acompañamiento institucional 
para la sostenibilidad ambiental. La financiación de los proyectos se considerará en el marco de la 
operación de los instrumentos existentes tales como el Certificado del Incentivo Forestal (CIF) e 
Incentivo a la Capitalización Rural (ICR) y se diseñarán líneas especiales de crédito que incentiven 
el establecimiento de estos modelos sostenibles.  
  
ARTÍCULO 250. Consejo Nacional del Agua. Créase el Consejo Nacional del Agua como un 
organismo coordinador de la gestión integral del recurso hídrico. El Consejo estará integrado por el 
Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o su delegado quien ejercerá la Secretaría Técnica, el Ministro de Minas y 
Energía o su delegado, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, el Ministro de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o su delegado y el Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado.  
  
Podrán asistir al Consejo, en calidad de invitados, personas naturales o jurídicas con el fin de 
discutir aspectos relevantes en el desarrollo de su objeto.  
  
Este Consejo asumirá las funciones de coordinación y articulación intersectorial de las políticas, 
planes y programas para la administración sostenible del recurso hídrico.  
  
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará lo relacionado con el objeto, funciones del 
Consejo, así como con las herramientas de articulación y coordinación interinstitucional, para 
ejecutar la política de administración sostenible del recurso hídrico.  
  
ARTÍCULO 251. Pasivos ambientales. El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, formulará una política para la gestión de pasivos ambientales, 
en la cual se establezca una única definición de pasivos ambientales y se establezcan los 
mecanismos e instrumentos técnicos, jurídicos y financieros para su gestión y recuperación. Dicha 
política debe incluir un plan de acción a corto, mediano y largo plazo, con estrategias orientadas a 
la identificación, priorización, valoración y recuperación de pasivos ambientales; al desarrollo de 
instrumentos de información ambiental; a la definición de responsabilidades institucionales a nivel 
nacional y regional; a la implementación de instrumentos económicos; y al establecimiento de 



acciones judiciales; entre otros aspectos que se consideren fundamentales para la gestión de los 
pasivos ambientales.  
  
ARTÍCULO 252. Contratos de acceso a recursos genéticos y/o sus productos derivados. Las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que a la entrada en vigencia de la 
presente ley hayan realizado o se encuentren realizando actividades de investigación científica no 
comercial, actividades de investigación con fines de prospección biológica, o actividades con fines 
comerciales o industriales, que configuren acceso a recursos genéticos y/o sus productos sin 
contar con la autorización del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tendrán dos (2) años 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para solicitar el contrato de acceso a recursos 
genéticos y sus productos derivados.  
  
Las solicitudes que estén en trámite y que hayan realizado o se encuentren realizando acceso a 
recursos genéticos y/o sus productos derivados, en las condiciones descritas en el inciso anterior 
deberán informarlo al Ministerio. Desde la radicación de la solicitud y hasta la celebración y 
perfeccionamiento del contrato de acceso a recursos genéticos y/o sus productos derivados o 
hasta la denegación del trámite, el solicitante podrá continuar accediendo al recurso genético y/o 
sus productos derivados.  
  
Aquellas colecciones biológicas existentes a 25 de febrero de 2000, que no puedan acreditar el 
material obtenido en el marco de actividades de recolección, de proyectos de investigación 
científica y/o prácticas docentes universitarias finalizadas, podrán registrar por única vez dicho 
material ante el Instituto de Investigación Alexander von Humboldt, dentro del año siguiente a la 
publicación de la presente ley y de conformidad con los parámetros previstos en las normas que 
regulan la materia.  
  
ARTÍCULO 253. Tasa para la Ciénaga Grande de Santa Marta. Modifíquese el parágrafo del 
artículo 1° de la Ley 981 de 2005, modificada por la Ley 1718 de 2014, el cual quedará así:  
  
“PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional no podrá ordenar el cobro de la Sobretasa Ambiental sino 
exclusivamente a las vías que conducen del municipio de Ciénaga (Magdalena) a la ciudad de 
Barranquilla y del municipio de Ciénaga (Magdalena) al municipio de Fundación (Magdalena), en 
ambos sentidos de las vías, y que en la actualidad afecta a la Ciénaga Grande de Santa Marta, así 
como a la vía que conduce de la ciudad de Barranquilla (Atlántico) a la ciudad de Cartagena 
(Bolívar) y que afecta en la actualidad a la Ciénaga de La Virgen (Bolívar).” 
  
ARTÍCULO 254. Región Administrativa de Planeación para la Amazonía. La autoridad 
competente podrá crear una Región Administrativa de Planeación (RAP) para la Amazonía, de 
acuerdo con la Ley 1454 de 2011.  
  
El Gobierno Nacional deberá crear una instancia de coordinación intersectorial, para garantizar un 
modelo de desarrollo sostenible que promueva y garantice pactos territoriales participativos para el 
desarrollo humano y ambientalmente sostenible.  
  
En esta instancia, se generarán agendas sectoriales con el propósito de fortalecer cadenas de 
valor competitivas y sostenibles que permitan construir mecanismos y alternativas para un uso 
adecuado y responsable del medio ambiente y de los recursos naturales, para proteger la 
biodiversidad y los conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas de la Amazonía.  
  
ARTÍCULO 255. Compensación a territorios colectivos de comunidades negras. Con cargo al 
Presupuesto General de la Nación, a partir de la vigencia fiscal de 2017, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público girará anualmente a los municipios en donde existan territorios colectivos de 
comunidades negras al momento de entrar en vigencia la presente ley, las cantidades que 
equivalgan a lo que tales municipios dejen de recaudar por concepto del impuesto predial 
unificado, según certificación del respectivo tesorero municipal. Para efectos de dar cumplimiento a 
lo aquí dispuesto, la tarifa aplicable para los territorios colectivos de comunidades negras será la 



resultante del promedio ponderado de las tarifas definidas para los demás predios del respectivo 
municipio o distrito, según la metodología expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC). El Gobierno Nacional definirá el esquema mediante el cual se iniciarán progresivamente 
los giros a las entidades territoriales previo estudio de las condiciones financieras y de entorno de 
desarrollo de cada municipio.  
  
ARTÍCULO 256. Transparencia de la democracia. El Gobierno Nacional procurará los recursos 
necesarios para garantizar la transparencia en la democracia de la que son responsables los 
partidos políticos.  
  
ARTÍCULO 257. Bicentenario de la Independencia Nacional. Créese una comisión de expertos 
para la Conmemoración del Bicentenario de la Independencia Nacional que se encargará de definir 
las actividades para la conmemoración y celebración del Bicentenario de la Independencia que se 
realizará el 7 de agosto de 2019.  
  
Los miembros de esta Comisión serán definidos por el Gobierno Nacional y actuarán ad honorem.  
  
PARÁGRAFO. El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), con el 
acompañamiento de la Asociación Colombiana de Historiadores y la Academia Colombiana de 
Historia, determinarán los municipios que conformarán la ruta libertadora, para efectos de la 
conmemoración de que trata este artículo.  
  
ARTÍCULO 258. Transferencia de zonas francas de frontera a entidades territoriales. Con el 
propósito de incentivar el desarrollo industrial, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo podrá 
transferir las zonas francas localizadas en municipios de frontera a los entes territoriales donde 
ellas se ubican.  
  
ARTÍCULO 259. Del giro directo en régimen contributivo. El Fondo de Solidaridad y 
Garantías FOSYGA o quien haga sus veces girará directamente los recursos del régimen 
contributivo correspondiente a las Unidades de Pago por Capitación -UPC destinadas a la 
prestación de servicios de salud a todas las instituciones y entidades que prestan servicios y que 
provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, de conformidad con los porcentajes y las 
condiciones que defina el Ministerio de Salud y Protección Social.  
  
El mecanismo de giro directo de que trata el presente artículo solo se aplicará a las Entidades 
Promotoras de Salud del Régimen Contributivo que no cumplan las metas del régimen de 
solvencia, conforme a la normatividad vigente y de acuerdo con la evaluación que para el efecto 
publique la Superintendencia Nacional de Salud.  
  
PARÁGRAFO. Este mecanismo también operará para el giro directo de los recursos del régimen 
contributivo por servicios y tecnologías de salud no incluidos en el plan de beneficios, según lo 
dispuesto en el presente artículo.  
  
ARTÍCULO 260. Política pública de inclusión social y productiva. El Gobierno Nacional 
diseñará y pondrá en marcha la política pública de inclusión social y productiva para orientar la 
ejecución y articulación de los planes, proyectos y programas encaminados a la superación de la 
pobreza y la estabilización socioeconómica de la población vulnerable, generando procesos de 
movilidad social que garanticen la sostenibilidad de los procesos y mejoren la eficiencia en el uso 
de los recursos públicos.  
  
ARTÍCULO 261. Depuración contable. Modifíquese el artículo 59 de la Ley 1739 de 2014. 
Depuración contable. La Unidad Administrativa Especial – Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, adelantará, en un plazo máximo de cuatro (4) años contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, las gestiones administrativas necesarias para depurar la información 
contable, de manera que en los estados financieros se revele en forma fidedigna la realidad 
económica, financiera y patrimonial de la entidad.  



  
Para el efecto, deberá establecerse la existencia real de bienes, derechos y obligaciones, que 
afectan su patrimonio depurando y castigando los valores que presentan un estado de cobranza o 
pago incierto, para proceder, si fuera el caso a su eliminación o incorporación de conformidad con 
los lineamientos de la presente ley.  
  
Para tal efecto la entidad depurará los valores contables, cuando corresponda a alguna de las 
siguientes condiciones:  
  
a. Los valores que afectan la situación patrimonial y no representan derechos, bienes u 
obligaciones ciertos para la entidad.  
  
b. Los derechos u obligaciones que no obstante su existencia no es posible ejercerlos por 
jurisdicción coactiva.  
  
c. Que correspondan a derechos u obligaciones con una antigüedad tal que no es posible ejercer 
su exigibilidad, por cuanto operan los fenómenos de prescripción.  
  
d. Los derechos u obligaciones que carecen de documentos soporte idóneo que permitan 
adelantar los procedimientos pertinentes para su cobro o pago.  
  
e. Cuando no haya sido posible legalmente imputarle a persona alguna el valor por pérdida de los 
bienes o derechos.  
  
f. Cuando evaluada y establecida la relación costo beneficio resulte más oneroso adelantar el 
proceso de que se trate.  
  
ARTÍCULO 262. Cesión de permisos de uso del espacio radioeléctrico. La cesión de los 
permisos de uso del espectro radioeléctrico no generará contraprestación alguna a favor de la 
Nación. El negocio jurídico que, para este propósito, se celebre entre cedente y cesionario se 
sujetará al derecho privado, y a la aprobación del Ministerio de las TIC.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional  mediante sentencia C-
298 de 2016. 
  
ARTÍCULO 263. Fortalecimiento en seguridad de carreteras. Para mejorar las condiciones de 
seguridad en pasos nacionales, las entidades territoriales podrán destinar recursos percibidos por 
conceptos de multas y sanciones de infracciones de tránsito, de conformidad con el artículo 160 de 
la Ley 769 de 2002, a través de convenios con la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para realizar 
acciones e inversiones en el mejoramiento de la seguridad de estos, que podrá extenderse a la 
vigilancia y control mediante la inclusión de recursos tecnológicos y de iluminación, que puede ser 
con el uso de energías alternativas, todo lo cual será reglamentado por el Ministerio de 
Transporte.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional  mediante sentencia C-
298 de 2016. 
  
ARTÍCULO 264. Transparencia de la democracia. El Gobierno Nacional procurará los recursos 
necesarios para garantizar la transparencia en la democracia de la que son responsables los 
partidos políticos.  
  
De conformidad con el artículo 265 de la Constitución Política, el Consejo Nacional Electoral, de 
manera exclusiva y excluyente, tendrá la inspección y vigilancia de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica y grupos significativos de ciudadanos.  
  



ARTÍCULO 265. Modificación de licencias urbanísticas. El otorgamiento de la licencia 
urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en los términos y 
condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así como la certificación del 
cumplimiento de las normas y demás reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la 
autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se 
haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma.  
  
Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas 
y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. En los casos en que un Plan 
de Ordenamiento Territorial u otros actos administrativos que lo desarrollen y complementen sean 
suspendidos provisionalmente por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; los curadores 
urbanos o la autoridad municipal o distrital competente, resolverán las solicitudes de modificación 
de licencias urbanísticas, con fundamento en dichas normas, siempre y cuando la solicitud se 
realice a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la licencia de urbanización y/o 
construcción no haya perdido vigencia y además la providencia de suspensión no se hubiere 
incluido disposición en contrario.  
  
ARTÍCULO 266. Inversiones programa de saneamiento del Río Bogotá. Para el caso de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, el 50% de los recursos que, conforme a 
lo señalado por el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, sean producto del recaudo del porcentaje o de 
la sobretasa ambiental al impuesto predial y de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble de 
Bogotá, D. C., incluidos sus intereses y sanciones, se destinarán para la financiación de los 
proyectos de adecuación hidráulica, ampliación, construcción y optimización de plantas de 
tratamiento de aguas residuales u otros proyectos de saneamiento ambiental a desarrollar en 
cualquiera de las cuencas integrantes del río Bogotá, en jurisdicción de la Car Cundinamarca.  
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional  mediante sentencia C-
298 de 2016. 
  
ARTÍCULO 267. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  
  
Se deroga expresamente el artículo 121 de la Ley 812 de 2003; los artículos 21, 120 y 121 de 
la Ley 1151 de 2007; los artículos 9°, 17, 31, 53, 54, 55, 58, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 76, 77, 79, 
80, 81, 82, 83, 89, 93, 94, 95, 97, 109, 117, 119, 124, 128, 129, 150, 167, 172, 176, 182, 185, 186, 
189, 199, 202, 205, 209, 217, 225, 226, el parágrafo del artículo 91, y parágrafos 1° y 2° del 
artículo 261 de la Ley 1450 de 2011.  
  
Con el fin de dar continuidad a los planes, programas y proyectos de mediano y largo plazo, los 
artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007 y 1450 de 2011 no derogados expresamente en 
el inciso anterior o por otras leyes continuarán vigentes hasta que sean derogados o modificados 
por norma posterior.  
  
Se deroga en especial el parágrafo del artículo 88 de la Ley 99 de 1993; el numeral 6 del artículo 
2° de la Ley 310 de 1996; el inciso 7° del artículo 13 de la Ley 335 de 1996; el numeral 5 del 
artículo 2° de la Ley 549 de 1999; el artículo 85 de la Ley 617 de 2000; el parágrafo del artículo 13 
del Decreto ley 254 de 2000; literales a) y c) del parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 680 de 2001; 
los parágrafos 1° y 2° del artículo 17 de la Ley 769 de 2002; los artículos 18 de la Ley 1122 de 
2007; el inciso 1° del artículo 58 de la Ley 1341 de 2009; el artículo 82 de la Ley 1306 de 2009; el 
numeral 16-7 del artículo 16, el parágrafo transitorio del artículo 112 de la Ley 1438 de 2011; el 
artículo 1° del Decreto ley 4185 de 2011; el artículo 178 del Decreto ley 019 de 2012; el numeral 2 
del artículo 9° y el numeral 1° del artículo 10 de la Ley 1530 de 2012; los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de 
la Ley 1547 de 2012 y el artículo 10 de la Ley 1709 de 2014.  
 


